
Página 17025Número 120 Miércoles, 25 de mayo de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Blanca

4601 Aprobación del padrón de la tasa por suministro de agua, cuota 
conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota conservación 
contadores, alcantarillado, basura, depuración, canon de 
saneamiento e IVA, correspondiente al segundo bimestre de 2016.

Habiendo sido aprobado el Padrón de la tasa por suministro de de Agua, 
Cuota Conservación Acometidas, Cuota Servicio Agua, Cuota Conservación 
Contadores, Alcantarillado, Basura, Depuración, Canon de Saneamiento e IVA, 
correspondiente al segundo bimestre de 2016, se expone al público y se anuncia 
el plazo de cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su recaudación 
en forma reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo 
ejecutivo, el devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 26 y 28 de la Ley 58/2003 General 
Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 
en las oficinas de la empresa concesionario del suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Blanca, 12 de mayo de 2016.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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